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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 5 MAR 2019

VISTO: la solicitud de información pública formulada por el señor Mateo 

Suburú;

RESULTANDO: que por la misma solicita “...cantidad de crímenes en cada 

seccional de Montevideo, según tipo y fecha (mes- año). Datos de al menos los 

últimos 4 años...”]

CONSIDERANDO: I) que la información solicitada no se encuentra en poder 

de la Presidencia de la República;

órbita del Ministerio del Interior, por lo cual el gestionante podría dirigir su 

solicitud a dicha Secretaría de Estado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381 

de 17 de octubre de 2008;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1°.- Poner en conocimiento del señor Mateo Suburú que la información 

solicitada no se encuentra en poder de la Presidencia de la República, sin 

perjuicio de lo cual, y sin que implique un pronunciamiento por parte de este 

organismo acerca de la procedencia de la solicitud, podría presentar la misma 

ante el Ministerio del Interior.

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

II) que las seccionales de policía se encuentran en la

R E S U E L V E :

Secretario de la 
Presidencia de la República


